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¿ QUE ES EL SEGURO FACULTATIVO? 
•  Es	un	 seguro	médico	 al	 cual	 1ene	derecho	el	 estudiante	por	medio	
del	 I.M.S.S	 y	 el	 cual	 le	 brinda	 atención	 médica	 ,	 quirúrgica,	
farmacéu1ca	 y	 hospitalaria	 .	 El	 alumno	 contará	 con	 dicho	 seguro	
durante	el	1empo	que	permanezca	como	alumno	de	la	ins1tución	.		

	



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE ? 

• Para	protegerse	y	prevenir	.	

• Desafortunadamente	en	temas	de	salud	no	estamos	exentos	de	

padecer	alguna	enfermedad	o	ser	vic1mas	de	un	accidente.	

	



¿QUIÉNES SON SUJETOS DE 
ASEGURAMIENTO? 

•  Todos	los	alumnos	debidamente	inscritos	en	las	escuelas,	ins1tutos	y/
o	facultades	.	

	



¿DÓNDE HAGO EL TRAMITE? 
• Oficinas	alternas	de	la		U.A.B.J.O	,calle	Zaachila	111.	Fraccionamiento	
San	José	la	Noria.(atrás	de	Chedraui	)	
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¿QUÉ NECESITO LLEVAR PARA 
REALIZAR EL TRAMITE ? 

• Constancia	de	vigencia	de	derechos.	
• Copia	 de	 la	 hoja	 de	 inscrito,	 emita	 por	 la	 dirección	 de	 servicios	
escolares.	

• Comprobante	 de	 domicilio	 reciente.	 (de	 donde	 vive	 el	 estudiante	
actualmente)	



¿DÓNDE TRAMITO LA CONSTANCIA DE 
VIGENCIA DE DERECHOS? 

Primero tramita tu N.S.S  si aún no cuentas con el, en la siguiente pagina.  
hVp://www.imss.gob.mx/servicios-digitales	
	
	



-CONSTANCIA DE VIGENCIA DE 
DERECHOS- 



¿QUÉ TIEMPO ME LLEVA REALIZAR 
EL TRAMITE ? 

•  Si	su	constancia	de	vigente	esta	ac1va:	La	constancia	de	alta	se	le	
entrega	de	un	día	para	otro.	

	

•  Si	su	constancia	no	esta	ac1va:	La	constancia	de	alta	se	le	entrega	en	
tres	días	hábiles.		



	

SUBDIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES SOCIALES.	

SEGURO FACULTATIVO.	


